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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, A CARGO DEL DIPUTADO PEDRO 
VÁZQUEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

Quien suscribe, diputado Pedro Vázquez González, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al inciso e) 
del numeral 1 del artículo 45 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Exposición de Motivos 

El 10 de enero de 2024, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la 
sentencia con número de expediente SUP-RAP-388/2023 y acumulados, relacionada con la 
aprobación de un mecanismo extraordinario para garantizar la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral, en el 
que resolvió darle la razón, a la consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Guadalupe Taddei Zavala, lo anterior para que tenga la facultad de realizar la designación de 
la encargada o encargado de despacho, nombramientos pendientes en el órgano 
autónomo de la Secretaría Ejecutiva, direcciones ejecutivas y unidades técnicas. La vacante 
es sin más condición que el cumplimiento de los requisitos de ley. 

Lo anterior debido a que el INE aprobó el acuerdo INE/CG686/2023, mediante el cual el 
Consejo General ratifica un mecanismo extraordinario para garantizar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos centrales del INE. 

Dicho acuerdo en términos generales infringió diversas disposiciones constitucionales, 
convencionales y legales. 

En el estudio de fondo, la magistrada ponente Mónica Aralí Soto Fregoso expuso un marco 
conceptual relacionado con la facultad reglamentaria del INE, en la cual precisa que 
consiste en la potestad atribuida por el ordenamiento jurídico a determinados órganos para 
emitir reglamentos, es decir, normas jurídicas obligatorias con valor subordinado a la ley. 

El ejercicio de esa facultad reglamentaria está sometido jurídicamente a limitantes 
derivados de lo que se conoce como el principio de reserva de ley y del diverso principio de 
subordinación jerárquica, precisándose que este último obedece a la propia naturaleza de 
los reglamentos, en cuanto a disposiciones sometidas al ordenamiento que desarrolla. 

Es por ello que nosotros como legisladores y legisladoras tenemos la encomienda de 
establecer la regulación de diversas materias, pero si existen vacíos legales, son subsanados 
en la reglamentación. 
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El ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una 
ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones 
que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan; por lo que, los reglamentos sólo pueden 
detallar las hipótesis y supuestos normativos legales para su aplicación, sin contener 
mayores supuestos, ni crear nuevas limitantes a las previstas en la ley. 

En tal virtud, si el reglamento sólo funciona en la zona del cómo, entonces, para que en sus 
disposiciones se pueda hacer referencia a cuestiones relativas a la materia de las otras 
preguntas (qué, quién, dónde y cuándo) es menester que estos aspectos estén contestados 
por la ley. 

Por lo que el reglamento se desenvuelve en la obligatoriedad de un principio ya definido por 
la Ley, y en ese tenor, no puede ir más allá de ella o extenderla a supuestos distintos, ni 
mucho menos contradecirla, ya que sólo debe concretarse a indicar los medios para 
cumplirla; además, cuando exista reserva de ley no puede abordar los aspectos materia de 
tal disposición. 

El artículo 44, numeral 1, incisos a), gg) y jj), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene las atribuciones de 
aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las 
facultades y atribuciones del Instituto, así como los reglamentos, lineamientos y acuerdos 
para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución Federal; asimismo, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

Por otra parte, el artículo 35 de la citada Ley General establece que será el Consejo General 
como órgano superior de dirección, el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

En esa lógica, el Consejo General del INE está legalmente facultado para emitir normas 
reglamentarias que regulen aspectos no incluidos en la reserva legal prevista expresamente 
en la Constitución, lo que implica que puede, válidamente, precisar o detallar sus hipótesis o 
supuestos normativos, para alcanzar los fines y ejercer las atribuciones encomendadas. 

La Sala Superior ha sostenido respecto a la facultad de proponer el nombramiento de la 
Secretaria Ejecutiva y demás titulares de las áreas ejecutivas de dirección de un instituto 
electoral, lo siguiente: 

 

 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

En la sentencia dictada en los juicios SUP-JDC-9920/2020 y acumulados, la Sala Superior 
consideró que debía confirmarse la sentencia del tribunal local, porque el método de 
designación de la o el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral Local 
de Tamaulipas, que otorga facultad discrecional al titular de la consejería presidencial para 
proponer la candidatura al Consejo General previsto en el artículo 24, párrafo tercero, del 
Reglamento de Elecciones era constitucional, porque no afectaba el derecho de la 
ciudadanía a ocupar un cargo público en igualdad de circunstancias. 

Esto era conforme a derecho la determinación del Tribunal local respecto a que la facultad 
discrecional de la o el Consejero Presidente para proponer la candidatura a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, porque no afectaba los principios de 
igualdad y no discriminación frente al derecho de ocupar un cargo público, al permitir la 
igualdad de oportunidades, por lo que, no podía acogerse la pretensión de la parte actora 
de inaplicar dicha norma para exigir una convocatoria pública exclusiva para mujeres para 
lograr la alternancia. 

Por tanto, se dijo que la forma en que el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas regula la designación a los titulares de la Secretaría Ejecutiva de los organismos 
públicos electorales locales, resulta acorde con lo dispuesto en la normativa de esa entidad, 
pues reitera la facultad discrecional de la o el Consejero Presidente para realizar la 
propuesta del titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Por otra parte, en el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-317/2023, se expuso que le asistía la 
razón a la persona titular de la consejería presidencial del Instituto Electoral de Coahuila, en 
cuanto a que constitucional y legalmente, contaba con las facultades y atribuciones de 
designación de las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas del OPLE. 

La sentencia consideró que fue incorrecto que el Tribunal local determinara que los 
lineamientos impugnados no rebasaban lo previsto en la norma, si bien de una lectura 
aislada del artículo 7 de dichos lineamientos se establecía que el desarrollo de los 
procedimientos de ratificación, designación, encargaduría de despacho y remoción estarían 
a cargo de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, lo cierto es que únicamente distribuían algunas 
actividades de una comisión especializada en sustanciar los procedimientos. Cuestión, que 
se advirtió, es contraria a lo estipulado constitucional y legalmente como facultad exclusiva 
de la presidencia del OPLE, conforme al artículo 24, numeral quinto, del Reglamento de 
Elecciones del INE. 

En tal sentido, no era correcto que el Consejo General emitiera lineamientos con 
justificación en sus atribuciones generales, cuando existía una regla específica para el caso 
concreto, como lo es la propuesta y designación de la Secretaría Ejecutiva, o en su caso, el 
encargado de despacho. 
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Por tanto, se consideró que la resolución del tribunal responsable respecto de los 
lineamientos emitidos contravino el contenido del Reglamento de Elecciones, la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y del Código Electoral Local, todos ellos del 
Estado de Tamaulipas, ya que no se ajustó al límite que se prevé en ellos y desarrolló 
supuestos particulares cuya facultad es discrecional de la o el consejero presidente del 
instituto electoral local. 

En el apartado del Análisis del Caso la magistrada ponente tiene presente que el artículo 41, 
Base V, Apartado A, de la Constitución Federal establece que la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva será nombrada con el voto de las dos terceras partes del Consejo 
General del INE a propuesta de su Presidencia. 

Asimismo, el precepto 36, numeral 8; y, 44, numeral 1, inciso c), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales estatuyen que el Consejo General tiene la 
facultad de designar a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, conforme a la propuesta que presente la Presidencia. 

Por otra parte, los numerales 44, numeral 1, inciso e); 45, numeral 1, inciso e); y, 52 de dicha 
ley general prevén que al frente de cada una de las direcciones de la Junta General 
Ejecutiva habrá una o un Director Ejecutivo o Directora o Director de Unidad Técnica, cuya 
designación será realizada por el Consejo General del INE, a propuesta de su Presidencia, 
por mayoría de cuando menos, ocho votos. 

De acuerdo con el artículo 53, numeral 1, de la mencionada ley general, para ocupar la 
titularidad de una dirección ejecutiva o unidad técnica, se deben satisfacer los mismos 
requisitos establecidos en el párrafo 1, del artículo 38, de la propia ley para las y los 
consejeros electorales del Consejo General (con excepción del consistente en no ser ni 
haber sido miembro del servicio profesional electoral, ni ser o haber sido miembro del 
servicio profesional electoral nacional durante el último proceso electoral federal ordinario); 
tales requisitos son los siguientes: 

-Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, sin haber adquirido otra nacionalidad, 
además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

-Contar con inscripción en el Registro Federal de Electores y con credencial para votar. 

-Tener más de treinta años de edad el día de la designación. 

-Contar al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional 
de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el 
desempeño de sus funciones. 

-Gozar de buena reputación y no tener condena por delito alguno, salvo que no hubiese 
sido doloso. 
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-Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en 
servicio de la República por un tiempo menor de seis meses. 

-No haber sido registrado como candidata o candidato, ni haber desempeñado cargo 
alguno de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación. 

-No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún 
partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación. 

-No ser titular de Secretaría de Estado, de la Fiscalía General de la República o de la 
Procuraduría de Justicia de alguna entidad federativa; no ser subsecretaria o 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal o estatal, ni titular de la 
jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, o del Poder Ejecutivo de algún estado, ni 
secretaria o secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro años 
de anticipación al día de su nombramiento. 

De lo relatado se advierte que el Poder Legislativo otorgó una facultad discrecional a la 
consejera o consejero presidente para realizar la propuesta de la persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva y de las titularidades de las áreas ejecutivas de dirección y unidades 
técnicas; por tanto, la presidencia puede optar por proponer a la persona que estime idónea, 
siempre y cuando quien proponga cumpla con los requisitos antes referidos. 

En conclusión, de conformidad con la normativa vigente, en el proceso de designación de la 
persona encargada de la Secretaría Ejecutiva, así como las y los titulares de las áreas 
ejecutivas de Dirección y Unidades Técnicas, existe una facultad discrecional otorgada a la 
consejería que presida el Consejo General, para que proponga a la persona que estime 
idónea, garantizándose la posibilidad de que cualquier persona que cumpla con los 
requisitos exigidos legalmente, pueda ser propuesta. 

Tal facultad discrecional para proponer a las personas titulares de dichos órganos, por 
mayoría de razón, debe entenderse aplicable también para la designación de las y los 
encargados del despacho que se designan ante la ausencia de las personas titulares; 
incluso, así lo entendió el propio INE, quien en su Reglamento Interno previó lo siguiente: 

“Artículo 16. 

1. La Presidencia del Consejo es un órgano central de dirección del Instituto de carácter 
unipersonal. 

2. Para el ejercicio de las atribuciones que la Ley Electoral confiere a quien Presida el 
Consejo, le corresponde: 

a) Proponer al Consejo el nombramiento de las y los Titulares de Unidad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 62 del presente Reglamento y garantizando el 
cumplimiento del principio de paridad de género; 
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[...] 

c) Designar como encargado de despacho, en caso de ausencia del Secretario Ejecutivo, 
al Director Ejecutivo que reúna los requisitos de la Ley Electoral; 

d) Designar al encargado de despacho, en caso de ausencia de los Directores o Titulares 
de Unidad;” 

Como se ve, en congruencia con la facultad discrecional que la ley otorga a la 
presidencia del Consejo General para hacer las propuestas de las personas titulares de 
dichos órganos, el Reglamento Interior le otorga también facultades discrecionales para 
designar a las y los encargados del despacho de tales órganos. 

Debe mencionarse que la norma no prevé los requisitos que debe reunir una persona 
para ser designada encargada del despacho, por lo que debe entenderse que tales 
requisitos no pueden ser mayores a los previstos legalmente para ser titular. 

Precisado lo anterior, se tiene en cuenta que, en el acuerdo controvertido, la responsable 
determinó lo siguiente: 

“1) Dentro de los treinta días naturales siguientes a la aprobación de este acuerdo, la 
Consejera Presidenta presentará al pleno las propuestas conducentes para ocupar las 
titularidades de la Secretaría Ejecutiva, las direcciones ejecutivas y unidades técnicas 
vacantes. 

2) Durante este plazo podrán realizarse reuniones previas con las y los consejeros 
electorales, así como todas las actividades necesarias para promover que exista el 
consenso para lograr que las propuestas obtengan la votación requerida. 

Entre estas actividades se encuentra la valoración curricular, entrevista y consideración 
de los criterios que garanticen imparcialidad y profesionalismo de las y los aspirantes, en 
la cuales deberán participar todas las consejerías electorales integrantes del Consejo 
General. 

3) En caso de que alguna o varias de las propuestas no logren ser aprobadas por la 
mayoría exigida por la ley, se nombrará a las personas encargadas de despacho 
conforme a lo siguiente: 

a) Para el caso de la titularidad de la Secretaría Ejecutiva (SE), se nombrará a la persona 
encargada de despacho dentro de las personas titulares de la Junta General Ejecutiva 
legal, quien solo podrá permanecer con esa calidad durante máximo doce meses, 
contados a partir del nombramiento y hasta en tanto no se designe a la persona titular 
en los términos establecidos por la Constitución y la ley. 
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b) Para el caso del resto de direcciones ejecutivas y unidades técnicas, las personas 
encargadas de despacho deberán formar parte de la estructura del área cuya 
encargaduría se le encomiende, ocupar un cargo inmediato inferior al del titular del área 
y ser miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional o la persona de mayor 
antigüedad. 

4) Si aún continuaran designaciones pendientes de aprobar se seguirá lo establecido en 
los numerales 1) y 2). 

5) Las personas encargadas de despacho durarán en el cargo un plazo no mayor a un 
año, contado a partir de su designación. 

6) La Consejera Presidenta, al finalizar el año establecido en el inciso anterior, podrá 
proponer a la persona que haya ocupado la encargaduría de despacho, para ocupar la 
titularidad de la SE, la dirección ejecutiva o unidad técnica correspondiente u otro 
vacante, conforme al procedimiento legal ordinario. 

7) En ningún caso las personas rechazadas por el Consejo General podrán ser 
designadas como encargadas de despacho.” 

De lo reproducido se desprende que la responsable, en el acuerdo impugnado, 
determinó que: 

-Dentro de los treinta días naturales siguientes a la aprobación del acuerdo, la Consejera 
Presidenta tendría que presentar al pleno las propuestas conducentes para ocupar las 
titularidades de la Secretaría Ejecutiva, así como de las direcciones ejecutivas y unidades 
técnicas vacantes. 

-Durante ese plazo podrán realizarse reuniones previas con las y los consejeros 
electorales, así como llevarse a cabo todas las actividades necesarias para promover que 
exista el consenso para lograr que las propuestas obtengan la votación requerida. 

-En caso de que alguna o varias de las propuestas no logren ser aprobadas por la 
mayoría exigida por la ley, se nombrará a las personas encargadas de despacho 
conforme a lo siguiente: 

-Para el caso de la titularidad de la Secretaría Ejecutiva, se nombrará a la persona 
encargada de despacho dentro de las personas titulares de la Junta General Ejecutiva 
legal, quien solo podrá permanecer con esa calidad durante máximo doce meses, 
contados a partir del nombramiento y hasta en tanto no se designe a la persona titular. 

-Tocante al resto de direcciones ejecutivas y unidades técnicas, las personas encargadas 
de despacho deberán formar parte de la estructura del área cuya encargaduría se le 
encomiende, ocupar un cargo inmediato inferior al del titular del área y ser miembro del 
servicio profesional electoral nacional o la persona de mayor antigüedad. 
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-Si aún continuaran designaciones pendientes de aprobar se seguirá el mismo 
procedimiento. 

-Las personas encargadas de despacho durarán en el cargo un plazo no mayor a un 
año, contado a partir de su designación. 

-La consejera presidenta, al finalizar el referido año, podrá proponer a la persona que 
haya ocupado la encargaduría de despacho para ocupar la titularidad de la Secretaría 
Ejecutiva, la dirección ejecutiva o unidad técnica correspondiente u otro vacante, 
conforme al procedimiento legal ordinario. 

-En ningún caso las personas rechazadas por el Consejo General podrán ser designadas 
como encargadas de despacho. 

Cabe precisar que, si bien, las disposiciones contenidas en el acuerdo reclamado no 
constituyen un reglamento, de cualquier manera, al ser disposiciones normativas que 
tienden a regular la designación de personas titulares y encargadas del despacho de las 
referidas áreas, que emanan del INE que es un órgano diferente al Poder Legislativo, en 
principio, deben cumplir con los mismos requisitos que las normas reglamentarias, entre 
ellos, el de subordinación jerárquica de la ley. 

Aclarado lo anterior, debe decirse que de lo expuesto en párrafos precedentes se observa 
que en el acuerdo controvertido se implementó un procedimiento que determina un plazo 
para hacer las propuestas, el cual impone una condición no prevista en la ley para la 
designación de las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva, de las Direcciones Ejecutivas 
y Unidades Técnicas. 

Además, establece diversos requisitos para ser encargada o encargado del despacho y una 
temporalidad máxima para desempeñarse como tal, no previstos normativamente, que, 
entre otras cosas, le obligan a la consejera o consejero Presidente a que su propuesta de los 
y las encargadas de despacho surja de un grupo más reducido de personas, que acotan su 
facultad discrecional. 

Tales disposiciones, como lo dejó asentado la autoridad jurisdiccional, tienden a acotar la 
facultad discrecional que la normatividad otorga a la presidencia, lo cual contraviene el 
principio de subordinación jerárquica de la ley, porque las disposiciones del acuerdo 
controvertido no solo van más allá de la ley, sino que la contradicen, al acotar la referida 
facultad discrecional con que cuenta la presidencia del Consejo General, al crear limitantes 
no previstas expresamente en la ley. 

De esta manera, no es dable que, al tratarse de un ordenamiento condicionado a observar 
las normas de mayor jerarquía y dirigido a instrumentar y desarrollar las disposiciones 
emitidas por el legislador, se emplee para imponer condiciones y supuestos que no fueron 
señalados en esos ordenamientos jurídicos. 
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Por tal motivo, aun y cuando la autoridad administrativa electoral cuenta con un margen de 
discrecionalidad para reglamentar los aspectos de su competencia, ello no puede traducirse 
en una atribución para suplantar a los órganos legislativos e imponer condiciones 
normativas que excedan los mandatos señalados en la Ley. 

En ese orden de ideas, el Consejo General del INE dispuso condiciones y requisitos no 
previstos en la Ley para la designación de servidores públicos que habrán de encargarse del 
despacho de los señalados órganos, resulta evidente que excedió su facultad reglamentaria, 
e inobservó la subordinación jerárquica dispuesta como condición de las normas que 
válidamente puede emitir. 

Por lo anterior, la Sala Superior del TEPJF se procedió a dejar sin efectos las consideraciones 
y conclusiones normativas del acuerdo controvertido mediante los que se señalan los 
siguientes aspectos: 

-El establecimiento de un plazo de treinta días para que la Presidenta del Consejo General 
presente las propuestas para ocupar la titularidad de la Secretaría Ejecutiva, así como las 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas que no cuentan con un titular designado. 

-La previsión del plazo de doce meses como límite temporal que podrá permanecer el 
encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva, y los encargados de despacho de las 
Direcciones Ejecutivas y de las unidades técnicas vacantes. 

-La condicionante para poder ser encargado de despacho de las Direcciones Ejecutivas o 
unidades técnicas, de formar parte de la estructura de la encargaduría respectiva, ocupar 
un cargo inmediato inferior al del titular del área y ser miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional o la persona de mayor antigüedad. 

-La limitante de que las personas que sean rechazadas por el Consejo General para ser 
designadas como titulares, puedan ser nombradas encargadas de despacho 

Resulta evidente que, tratándose del nombramiento de personas que se encarguen 
temporalmente de los respectivos despachos, se debe cumplir con los mismos requisitos, 
por haberse considerado por el legislador, necesarios para el desempeño de la función, de 
ahí que no podrían imponerse requisitos menores, pero tampoco exigirse condiciones 
mayores, ya que ello implicaría exceder los límites establecidos por el legislador. 

Por lo tanto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
determinó dejar sin efectos las consideraciones y conclusiones normativas atinentes a los 
siguientes aspectos: 

-El establecimiento de un plazo de treinta días para que la Presidenta del Consejo General 
presente las propuestas para ocupar la titularidad de la Secretaría Ejecutiva, así como las 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas que no cuentan con un titular designado. 
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-La previsión del plazo de doce meses como límite temporal que podrá permanecer el 
encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva, y los encargados de despacho de las 
Direcciones Ejecutivas y de las unidades técnicas vacantes. 

-El requisito para poder ser encargado de despacho de las Direcciones Ejecutivas o 
unidades técnicas, de formar parte de la estructura de la encargaduría respectiva, ocupar 
un cargo inmediato inferior al del titular del área y ser miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional o la persona de Mayor antigüedad. 

-La limitante de que las personas que sean rechazadas por el Consejo General para ser 
designadas como titulares, puedan ser nombradas encargadas de despacho. 

Se dejan subsistentes y se declara la aplicabilidad y validez jurídica de las consideraciones y 
conclusiones relativas a los siguientes aspectos: 

-Corresponde a la persona que ocupa la presidencia del Consejo General proponer al 
Consejo que preside, a la persona que habrá de ocupar la Secretaría Ejecutiva, quien 
deberá cumplir con los requisitos previstos en la Ley. 

-Es facultad de la persona que ocupa la Presidencia del Consejo General proponer al 
Consejo el nombramiento de las y los Directores Ejecutivos y los Titulares de Unidad, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

-Mientras el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no apruebe a la persona que 
habrá de desempeñarse como titular de la Secretaría Ejecutiva de ese órgano, 
corresponde a la Consejera o Consejero Presidente realizar la designación de la encargada 
o encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva, de entre las personas que ejerzan las 
funciones de las Direcciones Ejecutivas, por lo que aquellas personas que al momento en 
que se emite la presente ejecutoria, tengan la calidad de encargadas de despacho de las 
Direcciones Ejecutivas, podrán ser consideradas para el desempeño de las funciones de 
referencia, sin que pueda imponerse límite temporal alguno para realizar la propuesta, ni 
tampoco para el ejercicio de las funciones. 

-Corresponde a la persona que ocupe la presidencia del Consejo General designar a los 
encargados de despacho de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas vacantes, sin 
más condición que el cumplimiento de los requisitos previstos en el marco jurídico 
aplicable, y sin la imposición de límite temporal alguno. 

Al respecto, las personas que actualmente actúan como encargados de despacho de las 
direcciones y unidades técnicas, así como aquellas que se designen por la presidencia, 
podrán seguir en el ejercicio de las funciones hasta la conclusión del proceso electoral. 

Todo lo anterior, sin menoscabo de que en cualquier momento el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral pueda acordar las designaciones correspondientes cumpliendo 
con el procedimiento y requisitos señalados en la Ley. 
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Por lo que se propone con la presente iniciativa adicionar un párrafo segundo al inciso e) del 
numeral 1 del artículo 45 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
como se ilustran en el siguiente cuadro comparativo: 

  

Por todo lo anterior, se somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al inciso e) del numeral 1 del artículo 
45 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al inciso e) del numeral 1 del artículo 45 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 
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a) a d). ... 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo, de los 
Directores Ejecutivos y demás titulares de unidades técnicas del Instituto; 

En caso de que no existan las condiciones necesarias para que el Consejo General 
apruebe a los titulares que ocuparán el cargo de la Secretaría Ejecutiva, direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas, la o el Consejero Presidente designará a la encargada 
o encargado de despacho a la persona que reúnan los requisitos de ley, hasta en 
tanto, no existan los acuerdos para la designación definitiva previsto en esta Ley. 

f) a p). ... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Fuentes 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3 Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

4 Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

5 Recurso de Apelación SUP-RAP-388/2023 y acumulados. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2024. 

Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica) 

 

 


